
go, representado por el Procurador señor Isorna Casal, contra 
resolución del Tribunal Económico Administrativo Central, de 9 
de abril dé 1981, que resolvió recurso de alzada interpuesto 
contra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Provin
cial de Pontevedra de 31 de julio de 1979, relativa al Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Isorna Casal en 
nombre y representación de don José Vigueira Lago, contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 6 
de abril de 1981, debemos declarar y declaramos que la resolu
ción impugnada es conforme a derecho; sin hacer expresa con
dena en costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de octubre de 1984.—P. D., el Subsecretario de 

Economía y Hacienda, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

26107 ORDEN de 12 de octubre de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec
ción Segunda, de la Audiencia Nacional, en recurso 
22.108, por el Impuesto sobre Transmisiones Pa
trimoniales, interpuesto por «Inmobiliaria Urbis, So
ciedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con 
fecha 30 de marzo de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo, Sección Segunda, de la Audiencia Nacional, en el 
recurso número 22.108, interpuesto por la Entidad «Inmobiliaria 
Urbis, S. A.», representada por el Procurador señor Deleito 
Villa, contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central ds 11 de junio de 1981, relativa al Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Procurador señor Deleito Villa, en nom
bre y representación de "Inmobiliaria Urbis, S. A.”, contra la 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 11 
de junio de 1981, debemos declarar y declaramos que la refe
rida resolución no se acomoda a derecho, la que anulamos, 
ordenando anular la liquidación impugnada, declarando aplica
ble la bonificación fiscal a que se hace referencia al préstamo 
hipotecario concedido a la Entidad recurrente por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, en virtud de escritura 
pública de 9 de mayo de 1976, sin imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de octubre de 1984.—P. D., el Subsecretario de 

Economía y Hacienda, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

26108 ORDEN de 15 de octubre de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 15 de junio de 1984, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
306.002, interpuesto contra Orden del Ministerio de 
Comercio de 4 de enero de 1978 por don Angel 
Marugán Arranz.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 306.002, en única instancia ante la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, entre don Angel Marugán Arranz, como demandante, 
y la Administración General del Estado, como demandada, 
contra Orden del Ministerio de Comercio de 4 de enero de 1978, 
sobre regulación del .precio de las estancias en los garajes pú
blicos, se ha dictado con fecha 15 de junio de 1984 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Angel Marugán Arranz contra la Orden del Minis
terio de Comercio y Turismo de 4 de enero de 1978, la cual 
confirmamos en todo su texto menos en su artículo 2.°, que 
declaramos nulo, negando a la misma eficacia retroactiva, con
siderándose válidos los pudrios concertados con los clientes desde 
la vigencia del Real Decreto 2495/1977 al 5 de enero, asi como 
las tarifas que se hayan establecido, manteniendo su vigencia

después de tal Orden, declarándose el derecho de cobrar estas 
cantidades, si se hubieran dejado de percibir como consecuen
cia de la referida Orden, y siempre hasta su entrada en vigor 
todo ello sin hacer expresa condena en cuanto a las costas de 
este recurso a persona determinada».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 15 de octubre de 1984.—P. D., el Subsecretario de 
Economía y Hacienda, Miguel Martín Fernández,

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

26109 ORDEN de 15 de octubre de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 14 de diciembre de 1983, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 41.739, interpuesto contra la sentencia de la Au
diencia Nacional de 13 de noviembre de 1981 por 
la Compañía «Iberia, Líneas Aéreas de España, So
ciedad Anónima».

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 41.739 ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, como con
secuencia de la apelación interpuesta por la Abogacía del Es
tado contra la sentencia de la Audiencia Nacional dictada con 
fecha 13 de noviembre de 1981, interpuesto por la Compañía 
«Iberia, Líneas Aéreas de España, S. A.», se ha dictado senten
cia con fecha 14 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el representante de la Administración General del 
Estado, debemos confirmar y confirmamos la sentencia dictada 
por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Nacional con fecha 13 de noviembre 
de 1981, en los autos de que dimana este rollo, y no se hace 
imposición de costas».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1950.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 15 de octubre de 1984.—P. D., el Subsecretario de 
Economía, y Hacienda. Miguel Martín Fernández, 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

26110 ORDEN de 16 de noviembre de 1984 por la que se 
prorroga a la firma «Manpac, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de papel soporte y la exportación de ro
llos de papel para decoración.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en él ex
pediente promovido por la Empresa «Manpac, S. A.», solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de papel soporte y la exportación 
de rollos de papel para decoración, autorizado por Orden de 
19 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» do 24 de junio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de octubre do 1985, o partir del 24 de 
junio de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo a la firma «Manpac, S. A.», con domicilio en polígono In
dustrial de Gamonal-Villímar, Burgos, y NIF A-28-112951.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26111 ORDEN de 16 de noviembre de 1984 por la que se 
prorroga a la firma «S. Franco Española de Alam- 
bres, Cables y Transportes Aéreos» el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de alambrón de acero y la exportación de 
cables y cordones de alambre.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «S. Franco Española de


